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j que com prende el Convenio gen e- 
: ral de P agos , firm ado_ entre la De- 

pública española y  la Unión E con ó
mica Belga-Luxem burguesa el día 4 

. dd actual.— Páginas 401 a 403.

Ministerio de Hacienda.
■Orden declarando que ni el Estado ni 

las entidades adjudicatarios del ser
vicio de com pra y retirada del tri
go con arreglo a los precep tos  de la 
Leij de 9 de Jimio de 1935, vienen  
obligados al payo a los Ayuntam ien
tos del arbitrio de Pesas y M edidas, 
Páginas 403 y 404.

Otras resolviendo exped ien tes de las 
Sociedades de seguros que se m en
cionan.— Páginas 404 y 405.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

-Orden disponiendo que ¡os funciona

rios que se 'mencionan, Auxiliar-es 
interinos del Cuerpo Auxiliar de A r
ch ivos , Bibliotecas y  M useos, cesen  
en los destinos que se indican .—-Pá
gina 405.

Otra declarando en situación de e x c e 
dente a D ..Fernando Valls T aberner . 
Página 405.

Otra ídem id. id, a l ) .  Jesús Comín Sa
gúes.— Página 405.

Otra haciendo extensiva la instaura
ción  de los cursos de Aprendizaje  
con destino a los ip ren d ices  p ro ce 
dentes del Taller de torpedos (leí Ar
senal de la Base Naval de Cartagenat 
conced idos por Orden ministerial de 
7 de Marzo próxim o pasado, a los 
Talleres de Ingeniería y Artillería de. 
dicha Base.— Página 405.

Otra nombrando a JJ. Benigno Mar ro 
yo Gago Presidente del Patronato lo
cal de form ación profesional de L o
groño.— Página 405.

Otras relativas a la prórroga de con 
tratos de arrendam iento de los loca
les que se citan.— Páginas 405 y  408.

Otra nombrando a D. A lfredo Sabio 
Vocal del Patronato local de Form a
ción  profesional de Bilbao.— Página 
408;

Otra resolviendo exped ien te incoado  
por D. R icardo Molner Gime no, D i
rector  de la Escuela nacional gra
duada de Manresa {B arcelona).— Pa
gina 406.

Otras nom brando en ascenso de escala  
para ¡os cargos que se indican a los 
señores que se m encionan.— Páginas 
408 y  407.

Otras ídem a D. Rufino Laiseca y a 
D. F élix  González Cintera Vocales 
del Patronato ¡ocal de Form ación  
profesional de Bilbao.—Pagina 407.

Otras prorrogando por el segundo tri
m estre de 1936 los contratos de 
arrendam iento de los locales que se 
citan ,— Páginas 407 y  408.

Otra desestim ando instancia elevada  
por los P rofesores Auxiliares num e
rarios e interinos y Ayudantes m eri
torios de la Escuela Superior de Tra
bajo de Linares (Jaén).— Página 408.

Otra conced iend o a doña María Buj y 
Luna licencia  por el tiem po que tar
de en dar a Taz y cuarenta días des
pués del alum bram iento . —  Página 
408.

S e n t e n c ia s  ’ d e  la  Sal ,a de  lo  Co n t e n -
CIO SGa DM INI STRATIVG DH L TR IB UNA L
S u p r e m o ,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Firmado.el día 4 del corriente mes 
un Convenio General de Pagos entre 
España y la Unión Económica Beigo- 
Luxemburguesa, parece conveniente 
aprobar las estipulaciones acordadas 

.por los Representantes en la negocia- 
’ cíón de las mencionadas Altas Partes 
,Contratantes, dado que en el artícu
lo 17 de] Convenio mencionado se ñja

la fecha del día 13 del actual para su 
entrada en vigor; y , 'en  su consecuen
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se aprueban la s  

estipulaciones que comprenden el 
Convenio General de Pagos firmado 
entre la República Española y la 
Unión Económica Belgo-Luxembur- 
gu.sa el día 4 de Abril del corriente 
año. .

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y-seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .

Convenio g en eral de pagos entre la Re
pública esp a ñ o la  y la Union E c o n ó m ica  

Be i go - L uxembur gue sa,

Su Excelencia el Presidente de la 
depublica española y Su Majestad el 
ley de los belgas, deseosos de facili

tar los pagos recíprocos entre la Re
pública española y la Unión Económi
ca Belga-Luxemburguesa, han resuelto
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conc lu ir  a este efecto un C onvenio  y 
han des ignado  corno P len ipo tenc ia - ,
n o s :

Su Exce lenc ia  el P re s id en te  de la 
República e sp a ñ o la : AI F.xcmo» señor 
D, Augusto Barc ia  Trelles, M inistro  
de Estado;-

Su Majestad ei Rey de los belgas : 
A s Excuso, Sis R obert E veris ,  su E m 
b a ja d o r  E x t ra o rd in a r io  y P le n ip o te n 
c ia r io  en E spaña ,

Los cuales, después  de hab e rse  co
m u n ic ad o  sus P lenos  P oderes  r e sp ec 
tivos y h ab ién do lo s  e n c o n tr a d o  en 
b uen a  y deb ida  forma» han con ven ido  
Jas d isp os ic io nes  s igu ien tes :

Artículo  1.°

1 )  Los pagos en tre  E spañ a  y ia 
Uruón Económica íL egoEAUmmuirgue- 
sa se e fec tua rán  d en tro  del c u a d ro  de 
es t ipu lac ion es  del presente. Convenio,

2) P o r  la des ignac ión  “E s p a ñ a ” 
las Altas P a r le s  c o n t r a ta n t e s ■ e n t ie n 
den : el t e r r i to r io  p e n in s u la r  español ,  
las islas B aleares  y las is las C anarias ,  
asi como las c iu d ad e s  de Melilla y  
Ceuta.

A rtículo  2,°

1) A los hrms del p resen te  Conve
nio  son. r mde ra d a s :

a) Como m e rcan c ía s  españolas ,  
aquellas que estén p ro d u c id a s  en E s
p a ñ a  o en Jas que h ay a  reca ído  u na  
t r a n s fo rm a c ió n  o un trab a jo  su l ic ien
tes p a ra  confe r ir le s  la nac io n a l id ad  
e sp año la ,

h) Como m e rca n c ía s  belgas o lu 
xem burguesas ,  aquellas que estén p r o 
d uc id a s  en Bélgica o en L ux em b urg o  
o en las que h ay a  reca íd o  una  t r a n s 
fo rm ac ió n  o t rabajo  suficientes para  
con fe r ir le s  la n a c io n a l id ad  belga o lu 
xem bu rg uesa .

2) El p re sen te  Convenio  no se 
ap lica  a las  m e rc an c ía s  que no hacen  
m ás que t r a n s i t a r  a través del te r r i t o 
r io  de u n o  u o tro  de los E stados  c o n 
tra tan tes  ni a aquellas en las que no 
h a y a  reca íd o  un traba jo  suficiente 
pa ra  co nfer ir les ,  re spec t ivam en te ,  la 
n a c io n a l id a d  española ,  belga o lu x em 
bu rguesa .

A rtículo  3.ü

1) Las cantidades debidas p o r  com 
p ra  de m ercanc ías  españo las  im portadas  
en la Unión Económica Belgo-Luxem- 
hurguesa  se in g re sa rán  ín teg ram en te  a 
su vencimiento, en  belgas, én el créd i to  
de la cuen ta  del Centro Oficial de Con
t r i  i ación de Moneda (llamado ' ‘Centro” 
en el presen te  Convenio) en el Banco 
Nacional de Bélgica, con la obligación 
p a ra  el Centro de p a g a r  en pesetas al 
beneficiario en E spañ a  desde el recibo 
del aviso que haga  el Banco Nacional 
de Bélgica de aquellas entregas.

2) Cuando la suma debida esté ex
presada  en una  divisa d iferen te  del be l
ga. se in g resa rá  en belgas» sobre la base 
del curso medio cotizado p a ra  la divisa 
en cuestión en la ú lt im a sesión de la 
Bolsa de Bruselas precedente  al día de 
la entrega,

3) Salvo el caso en que la fac tu ra  
esté expresada  en pesetas, las entrega^ 
efectuadas p o r  los deudores en la LTniór: 
Económica B elga-Luxem burguesa en el 
crédito  de la cuenta  del Centro consti 
tu i rá n  un pago l ibera to rio :  se re s p e ta 
rán , sin embargo, les acuerdos c o n tr a 
r io s  en tre  las pa r te s  in teresadas.

4) Las can tidades que figuren en el 
c rédito  de esta cuenta no p roduc irán  in 
terés.

5) El Banco Nacional de Bélgica co
m unicará cada día ni Centro las entre- 
gas verificadas. El aviso de crédito  m en
cionará  los nom bres y direcciones de

• . • cavan dado la orden en la 
Unión Económica Belgo-Luxem burguesa 
y los nom bres y direcciones de los be 
neficiarios en E spaña  a cuen ta  de los 
cuales se abre  el c rédito  en el C e n t ro ; 
h ará  mención, siempre que sea posible, 
del Banco encargado  del cobro.

Articulo  4A

Las: mercancías  españolas  im portadas  
en la Unión Económica Belgo-Luxera- 
burguesa  deberán  ven ir  acom pañadas  a 
su paso  po r  las A duanas de un doble de 
la factura ,  indicando el vencimiento del 
crédito  - y con la obligación p a ra  el deu
dor de pagar- el m ontan te  de la misma 
en la cuenta  del Centro en el Banco 
Nacional de Bélgica,

Artículo. 5.° .

Los Gobiernos español y belga con
vienen en r e p a r t i r  ios m ontan tes  en b e l 
gas ingresados, conform e a las es t ip u 
laciones del ar t ículo  3.°, en el c rédito  
de la cuerda del Centro en el Banco 
Nacional de Bélgica, de Ja siguiente ma
nera :

55 po r  100 a una cuenta  especial A.
45 p o r  100 a una  cuenta  especial B.

Articulo 6.°

1) El Centro des t ina rá  los haberes  
en belgas ing resados  en  el créd i to  de 
su cuenta  especial A en el Banco N a 
cional de Bélgica, a la liquidación a 
su vencimiento, de los c réd i tos  co m er
ciales llamados nuevos, entendiendo  por 
tales aquellos cuyo vencimiento sea p os
ter io r a la fecha de e n trad a  en vigor 
del p resen te  Convenio.

2) E n  la fecha de la. puesta  en vi- • 
g o r  del p resen te  Convenio toda ex p o r
tación de m ercancías  belgas o luxem 
burguesas será  som etida a un  visado 
previo  de BOffice de C om pensat ion  BeU 
go-Liixembourgeois (denom inado  “Offi
ce” en el p resen te  C o n v en io ) ; este v i
sado deberá  hace rse  en  una copia  de la 
fac tura  certif icada conforme, Las liqui
daciones p rev is ta s  en el p á r r a fo  1) de 
este art ícu lo  se e fec tu a rán  exclus iva
mente sobre  p resen tac ión  de las copias 
de las fac tu ras  v isadas en la forma in
dicada,

3) Con objeto  de ev i ta r  la const i tu 
ción de a trasos ,  el Office no d a rá  el 
visado a qué se refiere el p á r r a fo  2 ) 'de 
este art ícu lo  más que en los límites de 
las p rev is iones  de d isponib i l idades de 
la cuenta  especial A abier ta  al Centro 
en el Banco N acional de Bélgica. Estas  
p rev is iones  se estab lecerán  sobre  la  b a 
se de las im portac iones  de mercancías  
españolas  en la Unión Económica Bel
ga-Luxem burguesa ,

'A rtícu lo  "7,°

El Centro cu b r i rá  en belgas, en 1) 
medida de las d isponibilidades, todos 
ios créditos  que son objeto del p re sen 
te Convenio y cuyo co n trava lo r  haya  
sido en tregado  p o r  el deudor,

1) Cuando la suma debida esté ex
p resada  en pesetas, la convers ión  a 
belgas se  h a r á  -sobre la  base de la  ú l

tima cotización del belga en la Bolsa 
de Madrid el día a n te r io r  a la venta 
de belgas al interesado.

2) Cuando ia cantidad adeudada, 
esté expresada  en una divisa d iferen
te al belga o a la peseta, será liquida-- 
da en belgas según las últimas cotiza
ciones oficiales de la Bolsa de Madrid, 
el día an te r io r  a la venta de belgas 
al interesado, tomando, respectivam en
te, como base el curso de la divisa en 
cuestión en relación con Ja peseta' y 
el curso del belga en relación con esta 
última divisa.

Artículo 8.°

1) La cesión de belgas p o r  el Cen
tro  a ios im portadores  en España- p a r a '  
ios créditos comerciales llamados nue
vos, no po d rá  efectuarse más que so
bre p resentación de una copia de la 
factura  visada por  el Office. Esta  copia- 
visada será en tregada  p o r  el im p orta 
dor  en E sp aña  al Centro, quien la uni
rá  deb idam ente  estampillada, a Jas ó r 
denes--de p a g o  so b re : sus disponibili
dades al Banco Nacional de Bélgica. :

2) El Centro t ransm it i rá  d iar ia
mente al Banco Nacional de Bélgica 
una lista, establecida sobre form ula
r io  a ü  h o C y  de las ven tas  de belgas 
efectuadas a favor de ios acreedores; 
un duplicado de está lista se comuni
ca rá  al Office.

Articulo 9.°

1) Si las disponibilidades de la. 
cuenta  especial A del Centro en el 
Banco Nacional de  Bélgica resultaren, 
en un  momento dado insuficientes para  
da r  satisfacción a las petic iones de 
belgas, a su \ en cimiento, el deudor en 
España e s ta rá  obligado a in g resa r  en, 
pesetas el c o n trava ío r  de su deuda en 
la cuenta  del Centro en el Banco Na
cional de Bélgica cuando la cantidad 
adeudada esté expresada  en una divi
sa d ife ren te  de la peseta. La conver
sión en pesetas  se hará  sobre la base; 
de las últ imas cotizaciones oficiales de 
la Bolsa de Madrid en el día an ter io r  
a la en trega  de las sumas.

2) Las petic iones de belgas d i f e r i 
das así serán  tenidas en cuenta  p o r  el 
Centro, que las t r am i ta rá  p o r  orden 
cronológico y a medida que se vayan, 
constituyendo las d isponibilidades ne
cesarias»

Artículo 10.

1) Los haberes  en belgas llevados 
al crédito  de la cuen ta  especial B-.deL 
Centro en el Banco Nacional de Bél
gica se des t inarán  p o r  el Office a la 
liquidación progres iva  y a p ro r ra ta  
de los créd i tos  comerciales llamados 
atrasados, entendiendo p o r  tales aque- 
líos cuyo vencimiento sea an te r io r  a 
la fecha de en trad a  en v ig o r  del p re 
sente Convenio.

2) Desde la en trad a  en v igor  del 
p resen te  Convenio los deudores en Es-; 
paña ing re sa rán  en el Centro (Banco- 
d* E spaña)  a favor  del Banco Nacio
nal de Bélgica, que  ac tu a rá  en calidad 
(h Cajero del Office, -el con trava ío r  en 
pesetas de sus deudas comerciales  a tra
sadas en relación con sus acreedores en 
la Unión económica belgoluxeraburguey 
sa. Cuando la can tidad  adeudada esté; 
expresada en una  divisa d iferen te  de Jí
pesela, la convers ión  en pesetas se efec-; 
li tará sobre la b ase  de las últimas co- ,
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tizaciones oficiales de la Bolsa de Ma
drid el día an te r io r  a la en trega  de las 
sumas,

El Centro in fo rm ará  d ia r iam ente  ai 
Banco Nacional de Bélgica de estos in 
gresos,
* 3) . El Centro y el Oíd ce decid irán  de 

eunmn acuerdo, con la- ap robación  de 
sus Gobiernos, las m odalidades de ap li
cación y de liquidación p ro g res iv a  y 
a' p ro r ra ta  de ios créditos comerciales 
atrasados.

' . Art ículo 11.

1) Las cantidades adeudadas en Es- 
aña, aparte  de aquellas a que se re 
ere ei aríículo 3U— p o r cualquier tí

tulo que sean-—por personas  tísicas y 
morales dom ic i l iadas  en la U nión E co 
nómica Beigo-Luxetnburguesa,, se in g re - 
sarán ín teg ram en te  en belgas, a sil ven
cimiento, en el créd i to  de una cuenta  C 
que se ab r i rá  al Centro en el Banco N a
cional de Bélgica, con la obligación p a 
ra el Centro de p ag a r  en pesetas al be
neficiario en España desde la llegada 
de i aviso, que haga de esta en trega  el 
Banco • Nacional de. Bélgica.

2) Las estipulaciones de los p á r r a 
fos 2) al 5) del art iculo 3.° se aplica
rán igualm ente  a las liquidaciones p re 
vistas en éi p á r r a fo  an ter io r .

• - Articulo 1-2.

1) El Gen 1i• o d e s i i n a r á los- h a.b e r e s
en belgas llevados al n  eduo de su cuen
ta C en el Banco \  a c u n a !  de Bélgica 
a, satisfacer las .peticiones de cambio 
re ; ativas a i os c r*é¡.11 i.os enumerad os a 
continuación:

a) Los créditos comerciales financie ' 
ros; es decir, aquellos que p rocedan  de 
la actividad ejercida por  E m presas bel
gas o luxem burguesas establecidas en 
España, tales como tos intereses que de-

.ban pagarse al E x tran je ro  p o r  ob liga
ciones o por  deudas de todas clases, ios • 
beneficios, los dividendos, así como las 
sumas debidas al E x tran je ro  p o r  gastos 
generales habidos fuera  de España, con 
la excepción, sin embargo, de reem bol
sos de capitales.

b) Los créditos financieros p e r ten e 
cientes a acreedores belgas o luxem bur
gueses; es decir, aquellos que se refie
ren. a los capita les  belgas o luxem bur
gueses invertidos en E sp aña  en E m p re 
sas de naciona lidad que no sean belga 
o luxemburguesa, y según la im p o r ta n 
cia de dichos capita les en estas E m p re 
sas, tales como los in tereses a p a g a r  en 
la Unión E co n ó m ica  Belgo-Luxem bur- 
£ :a p o r  ob ligaciones  o p o r  deudas  de 
u v ■ s c l ases .  ■ •

-Los pagos de créd i tos  a que se r e 
fieren las letras a) y b) de este p á rra fo  
se efectuarán p o r  mediación del Banco 
Nacional de Bélgica.

2) En cualquier caso quedan exclui
das las transfe renc ias  de capitales.

3) Se consideran  como acreedores 
belgas o luxem burgueses en el sentido 
del p á rra fo  1), le tra  b),  de este a r 
tículo:

a) Las personas  físicas y morales 
d-e nacionalidad belga o luxem burguesa 
domiciliadas en la .Unión E con óm ica  
Belgp-Luxemburguesa.

h) Las p ersonas físicas que no sean 
de nacionalidad belga o luxemburguesa 
domiciliadas .desde .antes de la en trada  
en vigor del p resen te  Convenio en la 
unión E co n o ni le a B ei go- Lux emb u r gue- 
sa, siempre que h ay a n  sido en 13 de J u 

nio de 1935 p ro p ie ta r ia s  de los tí tulos 
o créditos  de las obligaciones o que h a 
yan adquir ido  después de esta fecha 
o tros  tí tulos o créditos m ediante  el p r o 
ducto de la realización de aquéllos.

No pueden ser  considerados como 
propie ta r ios  o acreedores aquellas p e r 
sonas a las cuales los cupones, tí tulos 
de part ic ipación  en los beneficios o in 
tereses han sido sólo en tregados  p a ra  
su cobro o a título de g a ran t ía  o prenda.

4) Los Gobiernos español y belga 
e jercerán  un control severo en cuanto  
a la aplicación de las estipulaciones del 
presente  art ículo y se tendrán  m u tu a 
mente al corr ien te  de aquellos casos en 
los que pueda descubrirse  una tentativa 
de fraude- sobre las condiciones fi jadas 
en los p á r ra fo s  anter iores.

5); El Centro y el Office fijarán de 
común acuerdo y con la ap robac ión  de 
sus Gobiernos las modalidades o p o r tu 
nas p a ra  a seg u ra r  la ejecución del p r e 
sente artículo.

Artículo  13.

P u ed en  efec tuarse  operac io nes  de 
co m p en sac ión  p r ivad a  m edian  Si1 au 
tor ización  p rev ia  en cada caso del 
Centro y del Office. Estos dos o rg a 
nismos, confo rm e a las in s t ru cc io n es  
que les sean dadas  po r  sus Gobiernos, 
se p o n d rá n  de acu e rdo  sobre  las m o 
da ' ó a.As generales  de aplicación de 
estas operac iones  de com pensac ión  
p r iv ada .

Artículo 14.

Cada uno  de ios Gobiernos se o b li
ga a tom ar, en lo que le co nc ie rne ,  
las m ed idas  o p o r tun as  p a ra  la o b se r 
vancia  de las d isposic iones  del p r e 
sente Convenio.

Articulo 15.

Las d ificultades de ap licac ión  de! 
p resen te  .Convenio ■ serán  resueltas  de 
común ame: do. por el < ;u m  y P >f ti 
ce, salvo in te rven c ión  de los G obier
nos con tra tan tes ,  en caso de n e c e 
sidad.

Articulo 16.

A la ex p irac ión  del jiuesente Conve
nio, el saldo d isponib le  en el c réd i to  
de las cuen tas  del Centro en el Banco 
N acional de Bélgica será  u ti lizado co n 
form e a las d isposic iones  del p resen te  
Convenio.

Articulo  17.

El p resen te  Convenio  e n t r a rá  en v i
gor el 13 de Abril de 1936 y ten d rá  
una duración de. tres meses. S> no • fue
re d e nu nc iado  un m es an tes  de la ex
p irac ió n  de este plazo, será  p ro r ro g a 
do p o r  tác i ta  r e c o n d u c c ió n  p o r  un  
nuevo per ío do  de tres meses y así su
cesivam ente  en tan to  que u n a  u o tra  
de las Altas P a r te s  co n tra tan te s  no 
haya m an ifes tad o  su deseo de po ner le  
fin con t r e in ta  d ías  de an te lac ión .

Hec 'o en Madr»d n doble ejemplar, 
a 4 de Abril de 1&S8.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I lmo. Sr.: El Ministerio  de A gricu l

tu ra  se ha  dirigido a este de Hacienda

interesando que se declare  de un modo 
general que los tr igos adquir idos p o r  
el Estado, en aplicación de la Ley de 9 
de Junio de 1935, u tilizando ios se rv i
cios de las entidades adjudica tari as, en 
n ingún caso es tán  sometidos al a rb i tr io  
de Pesas y Medidas,

A tal objeto expone:
1.° Que varias  de las entidades que 

resu lta ron  adjudica ta r tas  del se r  vicio 
de com pra y re t i rad a  de trigo, d e 'a c u e r 
do con los p rec ep to s  de la d ic h a  Ley, 
y los ingen ie ros  Jefes de las Secciones 
agronóm icas de d iversas provincias, le 
han comunicado las reclamaciones de 
num erosos A yuntamientos y a r r e n d a ta 
rios del a rb i tr io  de Pesas y .Medidas 
que p re tenden  se abone por  las r e f e r i 
das entidades el-arbitrio  co rre sp o n d ie n 
te al tr igo  que adquir ió  el Estado  p a ra  
re t i ra r lo  trans i to r iam en te  del mercado, 
el cual, sin la aplicación de la repet ida  
L e y , n o hit b i e r a s a 11 d o de 1 o s . g r a n e r o s 
de los ag ricu lto res  y no hubiera  estado 
som etido, p o r  tanto, a a rb i t r io  algu
no; y

2d Que por  t r a ta r s e  de entidades que 
h ic ie ro n  el servicio  po r  cuen ta  del E s
tado sin u ti lizar el servicio d e  Pesas 
y Medidas y porque el tr igo  adquir ido  
por e] Estado  ha de considerarse  que 
no ha sido objeto de la operac ión  co
mercial de com praven ta  en su to ta l i 
dad, puesto que sólo se com ple ta rá  ésta 
cuando el cereal salga de los almacenes 
para  la molturac ión  o consumo, p rocede  
una disposición en el sentido expresado.

El a rb i tr io  de Pesas y .M ed id as ,  de 
cuya exacción se t ra ta ,  fué cedido a los 
A yuntam ientos p o r  el Decreto de 7 de 
Junio  de 1891, en v ir tud  de la au to r iza 
ción concedida al Gobierno po r  el a r 
tículo 40 de lá Ley de 29 de Jun io  de 
1890, Aquel Decreto dispuso, en tre  o tro s  
part icu lares ,  que los A yuntam ientos po 
drán  establecer tal a rb i tr io  p a ra  todas 
las ventas o t r ansfe renc ias  que se v e r i 
fiquen den tro  de su término m unic ipal 
de frutos, art ículos y efectos sujetos a 
peso y m ed id a ,  que sobre  el a rb i t r io  el 
E stado tendr ía  la p art ic ipac ión  del 10 
p o r  100 y que los derechos c o r r e sp o n 
dientes al mismo arb i tr io  los p a g a r ía  
el com prador,  salvo pacto  en con tra r io  
del mismo con el vendedor.

Con a rreg lo  a los p recep to s  es tab le
cidos en el expresado Decreto de 7 de 
Junio  de 1891 y los que se establecie
ron  p oste r io rm en te ,  se ha  venido h a 
ciendo y se hace efectivo el a rb i t r io  de 
Pesas .y  Medidas p o r  los Ayuntamientos .  
E n tre  tales p recep tos ,  la Real orden de 
24 de Septiembre de 1392 dispuso que 
el pago del a rb i t r io  recaer ía  s iem pre  
sobre el v endedor cuando el a r r e n d a 
tar io  o el A yuntam ien to  no tuv ie ran  
medios legales de hacerlo  efechvo del 
comprador» que es, según antes se ha
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dicho, quien en p r im er  término está 
obligado a aquel pago»

Esto  sentado, y teniendo presen tes  
las razones aducidas po r  el Ministerio 
de A g ricu l tu ra  y la de t r a ta r s e  de una 
exacción que, como se ha  visto, filé ce 
dida p o r  el Estado  a los A yuntam ien
tos, sin que  entonces pu d ie ra  p reve rse  
que se d ie ra  el caso actual de la in te r 
vención direc ta  de aquél' en el m ercado 
de tr igo, es lógico que el Estado m is
mo, como cesionario  del a rb i t r io  y c o 
pa r t íc ip e  de él, y las en tidades  adjudi-  
en iarias  del servicio de co m pra  y r e 
t i rad a  de aquella especie, conform e a 
la Ley de 9 de Jun io  de 1935, no sa t is 
fagan  el g ravam en  en concepto de com 
prado res ,  pues, a p a r te  de que se d a r ía  
el caso de pag árse lo  a sí p rop io  el E s 
tado, p o r  lo que respec ta  a su aludida 
p a r t i c ip a c ió n  p rec isa  ten e r  en cu en ta  
la f inalidad de las adquisiciones en cu es
tión, a beneficio de los agricu lto res .  

P o r  todo lo expuesto,
Este  Ministerio, de conformidad, con 

lo p ro pu es to  po r  esa Dirección general,  
ha  tenido a bien dec la ra r  que ni el E s 
tado ni las entidades ad jud ica ta r ias  del 
servicio  de co m pra  y r e t i r ad a  del t r i 
go, con a rreg lo  a los p recep tos  de la 
Ley d-e 9 de Jun io  de 1935, vienen obli
gados al p a go  a los A yuntam ientos  del 
a rb i t r io  de Pesas y Medidas que pueda 
co rre sp o n d e r  a las operaciones  de a d 
quisición de aquella especie.

Lo digo a V. I. p a ra  los efectos co n 
siguientes. Madrid, 10 de Abril de 1936.

p. D„
EN R IQ U E RODRIGUEZ MATA

Señor D irec to r  genera l  de R entas  p ú 
blicas.

I l m o . S r . : Visto el ex p ed ie n te  de 
“f í e r m e s ” , M utua l id ad  in d u s t r ia l  • y  
m e rc a n t i l  de seguros  co n t ra  los ac
c id en te s  del t raba jo ,  M adrid ,  en, t r á 
m i te  de in s c r ip c ió n  com o M utua p a 
t ro n a l  p a ra  los seguros de a c c id e n 
tes del t rab a jo  en  la  i n d u s t r i a  y en 
la  a g r ic u l tu ra ,  y p a r a  su o t ra  S ección  
de seguro in d iv id u a l  c o n t ra  a c c id e n 
tes, y  en él su co m u n ic ac ió n  fech a  19 
de  F e b re ro  del c o r r i e n te  año, c o m p le 
ta n d o  los da tos  y  a c la rac io nes  que se 
le t e n ía n  so lic i tad o s ;

Visto lo d isp u es to  en los a r t í c u 
los 1.°, 2.° y  6.° de la  ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908, y  33 y  s i
gu ien tes  del R eg lam ento  p a r a  su ap l i 
ca c ió n ;  y

R esu l tan d o  que esta e n t id a d  co n s 
t i tuye  u n a  Sección con el obje to  de 
aseg u ra r  a los a soc iados  p a t ro n o s  
a d h e r id o s  de las ob ligaciones  que les 
im p o n e  la  L ey  y  R eg lam ento  del T r a 
ba jo  en la  i n d u s t r i a  y en la a g r ic u l 
tu ra ,  con  re sp ec to  a  los o p e ra r io s  de

los m ism os, p u d ie n d o  e x te n d e r  su r a 
dio de acc ión  a todo el te r r i to r io  n a 
c i o n a l :

R esu l tan d o  que tam b ién  co nst i tu ye  
o tra  Sección c o m p le ta m en te  au tó n o 
ma de la a n te r io r  p a r a  el seguro  in d i 
v idua l  c o n t ra  a c c id e n te s :

R esu l tan d o  que se halla  in s c r i ta  en 
el D e p a r ta m e n to  de T raba jo ,  S an id ad  
y P rev is ió n ,  según O rd en  m in is te r ia l  
de 27 de Marzo de 1933, y que h a  
co n s t i tu id o  p a ra  su in s c r ip c ió n  en la 
In sp e cc ió n  de Seguros un depós i to  en 
va lores  del E s ta do  españ o l ,  n ú m e 
ro 8.689, su p e r io r  a 5.000 pese tas  efec
tivas, a d isp o s ic ió n  del M in is ter io  de 
H a c ie n d a ;  y

C o n s id e ra n d o  que los Esta tu tos ,  p ó 
lizas, ta r i fa s  y dem ás  d o c um e n to s  
o b ra n te s  en el e x p e d ie n te  h a n  sido 
fav o ra b lem e n te  in fo rm a d o s  p o r  las 
d is t in ta s  Secciones  de la D irec c ió n  
genera l ,  a ju s tán dose ,  en efecto, en su 
tex to  y d em ás  req u is i to s  a las n o rm a s  
sub s tan c ia le s  que p a ra  las S oc iedades  
a se g u ra d o ra s  p u ra m e n te  m u tu as  p r e 
c e p tú an  los a r t ícu lo s  33 y s igu ien tes  
del R eg lam ento  de Seguros de 2 de 
F e b re ro  de 1912 y d ispo s ic io n es  co n 
c o rda n tes ,  y que se refieren p r in c ip a l 
m e n te  a r e s p o n s a b i l id a d  m a n c o m u n a 
da, ca rencia  de lucro, ca rg os  d irec tivos  
g ra tu i to s  y amovibles y. cuotas  su b o rd i
nad as  a resoluciones de  los organ ism os  
d ir igen tes  y de la Ju n ta  genera l  de mu- 
tualistas,

Este  Ministerio, de c o n fo rm id ad  con 
el d ic tam en emitido p o r  la Ju n ta  Con
sultiva de Seguros, se ha serv ido ins
c r ib ir  en el Regis tro  establecido p o r  el 
ar t ícu lo  1.° de la ley  de Seguros de 14 
de Mayo de 1908, p a ra  o p e ra r  en los 
seguros  de accidentes del t raba jo  en la 
in d u s tr ia  y en la ag r ic u l tu ra  y p a ra  
p ra c t ic a r  tam bién el seguro  indiv idual 
c o n tra  accidentes, a la en tidad  denom i
n a d a  “Mermes” , M utua lidad  indu str ia l  
y m e rcan t i l  de seguros, con ap rob ac ió n  
de la docum entación  p resen ta da ,  cuyas 
rectif icaciones ex presa  p o r  su ins tancia  
fecha 19 de F e b re ro  último, debiendo 
rem i t i r  en el p lazo de un mes a la D i
rección g enera l  del T esoro  y de Segu
ros  e jem plares  im presos  y com pletos de 
las pólizas  y E s ta tu tos  an tes  alud idos .

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim iento 
y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1936.

P. D.,
EN R IQ U E  RODRIGUEZ MATA

Señor D irec to r  genera l  del T esoro  y de
Seguros.

l imo. Sr,:  Visto el expediente  de La 
Universal,  S. A., Seguros de E n fe rm e
dades, Barcelona,  y en él el escri to  de 
la en tidad  de 29 de F eb re ro  del co r r ie n 

te año enviando a la ap rob ac ió n  docu
m entación co m plem en ta r ia  de su trans
form ación de Sociedad colectiva en So
ciedad an ónim a e inc luyendo nuevos 
modelos de pólizas y ho jas  de sinies
tros p a ra  co n t in u a r  en sus operacio
nes de seguros  de en ferm edades;

Visto lo d ispuesto  en  los Reales de
cretos de 5 de E n ero  y 11 de Junio 
de 1929, Reales órdenes de 31 de Marzo 
y 3 de Abril del mismo año, así como 
io establecido en los ar t ícu los  16 y 24 
del R eg lam en to  de Seguros de 2 de Fe
brero de 1912; y

Considerando que la t ransformación 
en Sociedad anónim a de La Universal, 
Seguros de E nferm edades ,  Barcelona, 
llevada a cabo p o r  escr i tu ra  de 28 de 
Mayo de 1935, ha  sido in fo rm ad a  fa
vorab lem ente  p o r  las d is t in tas  Seccio
nes de la Dirección general,  a la vista 
de las modificaciones e s ta tu ta r ia s  pre
sen tadas  recientem ente,  y h ab ida  cuen
ta tam bién del equilibrio  económico del 
ba lance-inven ta rio  ap o r ta do  correspon
diente a la an tigua Sociedad colectiva y 
de que se ha hecho ca rg o  la anónima:

Considerando que son de es t im ar  las 
observaciones  ap u n tad as  p o r  la  Sección 
Técnico juríd ica  en orden a modificar en 
las pólizas el a r t ícu lo  31 de las mismas, 
re lativo  a la disposición ministerial 
de 26 de Ju n io  de 1935— qüe fué publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 6 de 
Ju l io  s iguiente—, debiéndose tener  tam
bién en cuenta  que las reducciones que 
puedan  aco rd a rse  en el cap i ta l  social, 
con a r reg lo  a lo p rev is to  en el artícu
lo 12 de los E sta tu tos ,  no p o d rán  re
b asa r  el tope mínim o consignado en el 
Real -decreto-ley de 18 de Febrero 
de 1927:

Considerando que la transformación 
social l levada a cabo no im plica per
juicio alguno en las g a ra n t ía s  legales 
y activas con respecto  a la c a r te ra  ac
tual de asegurados,  ni a sus consiguien
tes pólizas, siendo aceptab les  asimismo 
los p royec tos  de co n tra tos  que presen
ta p a ra  lo fu turo .

Este  Ministerio, de co nfo rm idad  con 
el dic tamen emitido p o r  la Ju n ta  con
sultiva de  Seguros, se ha  servido apro
b a r  a La U niversal,  S. A., Seguros de 
E nferm edades ,  Barcelona,  los documen
tos justificativos de su transformación 
en Sociedad anónima, a que se refiere 
p o r  su comunicación de 20 de Febrero 
del corr ien te  año, así como sus proyec
tos de pólizas y ho ja s  de siniestros, 
quedando, en consecuencia, inscrita 
como tal anónim a en el Regis tro  esta
blecido p o r  la ley de Seguros  de 14 68 
Mayo de 1908 y e l im in a d a  autom ática
mente del mismo R egis tro  la antigua So
ciedad colectiva de igual t í tu lo : vinien
do ob ligada la en t idad a enviar  éti él 
plazo de un mes, a la Dirección gefie-
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ral del Tesoro y de Segaros, ejempla
res impresos y completos de las póli
zas aludidas, en las que habrá de rec
tificarse la observación apuntada en el 
segundo Considerando anterior, ade
más de tener presente cuanto concier
ne a reducciones de su capital social, 
en las que no se podrá rebasar el tope 
mínimo exigido por las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

I lmo. S r . : Próxim o el día en que 
han de ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos los opositores aproba
dos para las plazas vacantes en el 
mismo,

Este Ministerio ha acordado cesen 
en la fecha 8 dei mes actual los Au
xiliares in terinos del referido Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, que son los siguientes:

D. Braulio Alonso y Sitárez Arro
jas, que sirve en la Biblioteca Popu
lar de la Latina de Madrid.

Doña Josefa García Ayuso, que sir
ve en la Biblioteca Universitaria de 
Madrid,

D. José Pérez Rojar, destinado en el 
Archivo Histórico Nacional y en co
misión. en la Biblioteca Universitaria 
de Madrid.

Doña Teresa Ariiat Torres, destinada 
en la Biblioteca Nacional.

Doña Encarnación Corrales Galle
go, en el Museo Arqueológico Nacio
nal.

Doña María del Carmen Aseoslo y 
Cañón, en la Biblioteca Universitaria 
de Madrid y en comisión en la Secre
taría de este Ministerio.

Doña María González España, des
tinada en la Secretaría de este Minis
terio.

Doña María Petra  Calzada Marzal, 
con destino en el Archivo Histórico 
Nacional.

Lo que digo a Y. L para su cono 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r . : Elegido Diputado a Cor
tes el funcionario facultativo del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, Jefe del Archivo de la Co
rona de Aragón, de Barcelona, don 
Fernando Valls Taberner,  quien lia 
prometido el cargo en la sesión de 
ayer,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de 8 de 
Abril de 1933 (Ga c e t a del día 9), ha 
acordado declararle excedente en el 
mencionado cargo de Jefe del Archi
vo de la Corona de Aragón, de Barce
lona, como comprendido en el núme
ro 2.ü del artículo 1.° y en el artículo 
2.° de la citada Ley.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Ilmo. S r . : Habiendo sido elegido 
Diputado a Cortes el funcionario fa
cultativo del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, Jefe de 
la Biblioteca popular de Zaragoza, 
D. Jesús Comín Sagües, quien ha p ro 
metido el mencionado cargo en la  se
sión de ayer,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de 8 de 
Abril de 1933 (Ga c e t a del día 9), ha 
acordado declararle excedente en el 
mencionado cargo de Jefe de la Bi
blioteca popular de Zaragoza, como 
comprendido en el número 2.° del a r
tículo 1.° y en el artículo 2.° de la ci
tada Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r . : Vista la comunicación 
enviada por el Presidente del Patro
nato local de Formación Profesional 
de Cartagena, y de conformidad con 
la misma,

Este Ministerio ha resuelto hacei 
extensiva la instauración de los cur
sos de aprendizaje con destino a los 
Aprendices procedentes del Taller de 
Torpedos del Arsenal de la Base Na 
val de Cartagena concedidos, por Or
den ministerial de 7 de Marzo próxi

mo pasado, a los Talleres de Ingenie
ría y Artillería de dicha Base.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de es le Minis
terio.

Ilmo. S r . : A propuesta del Pa trona
to local de Formación Profesional de 
Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto nom 
brar  Presidente del expresado Patro
nato al Vocal representante de los 
Centros de enseñanza en el mismo, 
D. Benigno Marroyo Gago.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, insertándose esta 
Orden en la G a c e t a d e M adrid a los 
efectos prevenidos en el artículo 6". 
de la vigente ley Electoral. Madrid, 3 
de Abril de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : Habiéndose autorizado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado la prórroga 
durante el actual año del contrato de 
arrendam iento  del edificio que ocupa 
actualmente la Escuela Normal del 
Magisterio primario, número 1, de Ma
drid, y asimismo unido a este expe
diente la certificación de existencia 
de fondos expedida por la O rdena
ción de Pagos,

Este Ministerio ha acordado se ra 
tifique la Orden de 22 de Enero del 
año actual, en que se prorroga el con
trato de arrendamiento del edificio de 
la calle de Almagro, número 9, y Zur- 
bano, número 19, durante el año 1936 
y precio anual de 60.000 pesetas, y 
que el actual trimestre se abone con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 4.°, concepto único,-del presupues
to prorrogado para el pr im er  tr imes
tre del actual ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era  en
señanza.

Ilmo. S r . : Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de a rrenda
miento del local que en la Avenida de 
Blasco íbáñez, número 17, ocupa en 
esta capital la Escuela de Ingenieros
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Navales,  .p ro ced e  su p ró r ro ga ,  de 
acuerdo  con lo d ispuesto  en el apar-  
trido p r im ero  del ar t ícu lo  56 de la ley 
de C ontab il idad  de la H a c ie n d a  p íe  
bliea, y en su consecuencia ,

Este Ministerio  ha resuello  p r o r r o 
gar p o r  eí segundo tr im es tre  de 1936 
el re fe r id o  con tra to  en las m ism as 
co nd ic iones  que venía  r ig iendo  y 
precio  anual de 20.000 pesetas, las que 
serán l ib radas  por t r im es tre s  v e nc i
dos con cargo al cap ítu lo  2.u, a r t íc u 
lo 4.°, g rupo  1a , con cep to  único , de) 
p resupuesto  de gastos de este Minis
ter io  p a ra  el segundo  tr im estre  de 
1936, a nombre, de dona Josefa  Wall 
o perso na  que legalm ente  la r e p re 
sente.

Lo digo a V. I. p a ra  su co n o c im ien 
to y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

S eñor D irec to r  genera l  de Beftas 
Artes.

limo. S r . : A p ro pu es ta  del P a t r o n a 
to local de F o rm ac ió n  P rofes ional de 
Bilbao,

Este M inisterio  ha ten id o  a bien 
nombrar- a D. Alfredo Sabio Vocal del 
m en c io n ad o  P a tron a to ,  en r e p re se n ta 
ción de la D ipu tac ión  p ro v in c ia l  y en 
la vacan te  p ro d u c id a  p o r  D. Ju an  Ar- 
tiaeh, que rep re se n ta b a  el m ism o Cen
tro.

Lo digo a Y, I. p a ra  su con o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid , 6 de Abril 
de 1936.

P. D„
DOMINGO BARNÉS

Señor S u bsecre ta r io  de este Minis
terio.

limo. Sr.: Con motivo del expediente  
incoado por  D. Ricardo Molner Gime- 
no, D irec to r  de la E scuela  nac ion a l  
g rad uad a  de M anresa (Barcelona) y 
de que se ha rá  mérito ,  el Consejo N a
c ion a l  de Cultura  ha em itido  el si
guiente  d i c t a m e n :

“Don Ricardo Molner Gimeno, D irec
to r  de la Escuela nacional g rad uad a  de 
n iños  de M anresa (Barcelona) so lic ita  
el establecimiento de la Dirección única 
en el grupo  donde está establecida su 
Escuela, ya que está vacante  la Direc 
ción de la g raduada  de niñas.

El Consejo local, Inspección y Sec
ción adm inis tra t iva  de P r im era  ense 
ñanza in form an favorablemente.

Teniendo en cuenta que si bien es 
c ier to  que el art ículo  11 del Decreto 
de 14 de Junio último, que regula  el 
establecimiento de Direcciones únicas 
con ocasión de vacante de una de las

Direcciones de las Ffscuelas g raduadas  
establecidas en un mismo edificio, se 
refiere única y exc lus ivam en te , a las 
graduadas  de menos de seis secciones, 
no siendo, p o r  lo tanto, de aplicación 
en el p resen te  caso, como invoca el so
licitante, puede, no obstante, dadas las 
c ircunstancias  que en el mismo concu
rren, respecto a la d is tr ibución de las 
clases de uno y o tro  sexo, dependen
cias y servicios comunes a. ambas g r a 
duadas y la no perfec ta  separación  de 
las mism as, el aco rd a r ,  en beneficio de 
los in te reses  de la enseñanza ,  som e
terlas a un  m ism o rég im en  y d i r e c 
ción, que, p o r  o tra  parte ,  sign ificaría  
una  peq u eñ a  econ om ía  p a ra  el E s ta 
do, co rre sp o n d ie n te  a la re m u n e ra c ió n  
de una  de las D irecc iones ,  ya que el 
c i tado  D ecre to  de 11 de Jun io  no se 
opone  a ello, y, p o r  últ imo, que tan to  
el Consejo local com o la In sp ecc ió n  y 
Sección a d m in is t r a t iv a  de P r im e ra  en- 
señaima de B arce lona  in fo rm a n  favo
rab lem en te ,

El Negociado y la Sección proponen  
pase el expediente  de que se t r a ta  ai 
Consejo Nacional de Cultura  por  si pu 
diera  darse  a lguna disposición de ca
rác te r  general que p e rm it ie ra  acceder 
a lo solicitado en el p resen te  expedien
te y en los casos análogos que se p r e 
senten.

Y este Consejo, considerando  que este 
caso se halla com prendido  en la Orden 
minis teria l que con c a rá c te r  genera l  y 
a p ropues ta  de este .Consejo se dictó 
en 16 de Jun io  de 1934 (Gaceta  del 5 de 
Ju l io ) ,  entiende que debe estarse  a lo 
dispuesto en la c itada  Orden y, en su 
consecuencia, aco rda rse  la Dirección 
única de la Escuela g radu ada  de Man
resa, así como en cuantos casos se p r e 
sen ten.

Y este Ministerio, de acuerdo  con di
cho dictamen, ¡ha resuelto  conform e en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de M ar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r  g enera l  de P r im e ra  en
señanza.

limo. Sr.:  Vacante  en el Cuerpo de 
Oficiales de A rtes  Gráficas una plaza 
de Oficial segundo, Oficial p r im ero  de 
Administración, p o r  fallecimiento del 
que la desem peñaba, D. Vicente Crespo 
F erránd iz ,

Este  Ministerio, de confo rm idad  con 
lo p ropues to  p o r  la Dirección técnica 
del Ins ti tu to  Geográfico y en v ir tud  de 
i o que  disponen los a rt ículos 32 y 37 
del R eglam ento  vigente en el mismo, 
ha tenido a bien n om brar ,  en  ascenso

de escala. Oficial segundo de Artes G rá
ficas, Oficial p r im ero  de A dm in is t ra 
ción, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a D, Ovén Alar tí n Martínez, y Ofi
cial tercero  de Artes Gráficas, Oficial 
segundo de Administración, con el su e l
do anual de 4.000 pesetas, a D. A ndrés 
Jiménez Mayor, en tendiéndose con fe r i
dos estos ascensos con la an tigüedad  
de 15 del actual,  s iguiente al en que 
se p rodu jo  la vacante.

Lo que part ic ipo  a V. L pa ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario  de este D e p a r ta 
mento y D irec tor técnico del Ins ti
tuto  Geográfico.

- T —

limo. Sr.; A probada  por  Orden m i
nis terial de 19 de F ebrero  último la 
p lan t i l la  del Cuerpo de Delineantes c a r 
tográficos, y am ortizadas con fecha 31 
de Marzo an te r io r  dos plazas de Ofi
cial segundo de Administración, de 
cuyo im porte  ha de destinarse  la c a n 
tidad- de 4.000 pesetas a m ejo ra  de di
cha plantilla , según dispone la Orden 
de este  D epartam en to  de 31 del c itado 
Marzo,

Este  Ministerio, de conforma dad con 
lo p ropues to  p o r  la Dirección técnica 
del in s ti tu to  Geográfico, ha tenido a 
bien n o m b ra r  en ascenso de escala, p o r  
aplicación de la c itada plantilla , Deli
neante  cartográfico  de término, Je fe  de 

..Negociado de p r im era  clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Francisco Casero In fan te ;  Delineante 
cartográfico  m ayor, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.009 pesetas, a D. José Nombela 
Bacarizo; Delineante cartográfico  p r i 
mero, Jefe de Negociado de te rcera  cla
se, con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, a D, Benjamín Corrales de Castro, 
y D elinean te  cartográfico  segundo, Ofi
cial p r im ero  de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a D. Juan  
Gallardo Cazorla, entendiéndose confe- 
r idos estos ascensos con la antigüedad 
de L° del actual.

Lo que part ic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Abrr  
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario  de este Departa-,
• mentó y D irec tor  técnico del Ins ti

tuto Geográfico»

limo. Sr.,. A p robada  p o r  Orden mi
nis teria l de 19 de. F e b re ro  último la 
p lant il la  del. Cuerpo de Oficiales de Ar- .
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tes Gráficas, y am ortizada , con fecha 
31 de Marzo an te r io r ,  una plaza de Ofi
cial tercero de A dminis tración, de cuyo 
imp orte  11 a de d e s i i n a r s e Ja cantidad 
de 1.000 pesetas a m ejora  de dicha 
plantil la, según dispone la O rden de 
este D epartam en to  de 31 del e ítado 
Marzo,

Este Ministerio, de confo rm idad  con 
lo p ropues to  p o r  la Dirección técnica 
del Ins ti tu to  Geográfico, ha tenido a 
bien n om b ra r  en ascenso de escala, po r  
aplicación de la c i tada  plantil la , Oficial 
segundo de Artes Gráficas, Oficial p r i 
mero de Administración, con el sueldo 
anual de 5.090 pesetas, a D. Manuel Se
rrano  H ernando ,  entendiéndose confe
rido este ascenso con la an t igüedad  de 
1.° del actual.

Lo que par t ic ip o  a Y. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936,

p. D .,
DOMINGO BARNES ■

Señores Subsecre tario  de este D e p a r ta 
mento y D irec tor  técnico det In s t i 
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr.: A p robada  p o r  O rden mi
nisterial de 19 de F eb re ro  últ imo la 
plantilla del Cuerpo de A yudantes  de 
Artes Gráficas, y am ortizadas, con fe
cha 31 de Marzo an te r io r ,  dos plazas 
d e  Auxiliar p r im e ro  de Administración, 
de cuyo im porte  ha  de des t inarse  la 
cantidad d e -2.500 pesetas  a m ejo ra  de 
dicha- plantil la , según d ispone la O r
den de este D epartam en to  de 31 del 
citado Marzo,

Este Ministerio, de conform idad  con 
lo propuesto  p o r  la Dirección técnica 
del Ins ti tu to  Geográfico, ha  tenido a 
bien no m b ra r  en ascenso de escala, p o r  
aplicación de la c itada  plantil la . A yu
dantes segundos de Artes Gráficas, Ofi
ciales terceros de Administración, con 
el sueldo anual dé 3.000 pesetas, a don 
José Carrillo Corellano, D. Dionisio 
Sánchez Alonso, D. F aust ino  Moreno 
Pérez, D. Pascasio López H e rre ro  y don 
Doroteo Almazán Almazán, entendién
dose confer idos estos ascensos con la 
antigüedad de I o del actual.

Lo que part ic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocimiento y efectos* Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario  de este D e p a r ta 
mento y D irec to r  técnico del In s t i 
tuto Geográfico.

Ilmo. Sr: A probada  p o r  Orden m i
nisterial de 19 de F ebrero  últ imo la 
plantil la del Cuerpo- de Mecanógrafos^-

Calculadores,  y am ortizada ,  con fecha  
31 de Marzo an te r io r ,  una p laza de Ofi
cial tercero de A dministración, de cuyo 
im porte  ha de destinarse  la  cantidad 
de 1.500 pesetas a m ejora  de plantil la  
y 500 pesetas más sobrantes  de la a n 
ter io r amortización, según dispone la 
Orden de este Departamento, de 31 del 
citado Marzo,

Este Ministerio, de conform idad  con 
lo p ropues to  por  la Dirección técnica 
del ins ti tu to  Geográfico, ha tenido a 
bien  n o m b r a r  en ascenso de escala, 
po r  aplicación de la citada plantil la ,  
Mecanógrafo-Calculador, Oficial p r im e 
ro de Administración, con el sueldo 
anua] de 5.000 pesetas, a doña María 
del Rosario Suriano Gasch, y Mecanó
grafo-Calculador,  Oficial segundo de 
Administración, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a D. Ju l ián  Agüero  P e 
cina, entendiéndose conferidos estos as
censos con la an tigüedad  de 1.° del ac
tual.

Lo que part ic ipo  a V. I. p a ra  su  co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1938.

p . D .,
DOMINGO BARNES •

Señores Subsecretario  de este D e p a r ta 
mento y D irec tor técnico del in s t i 
tuto Geográfico.

I lmo. Sr.: A p ro pu es ta  del P a t r o n a 
to local de Form ación  Profesional de 
Bilbao,

Este  Ministerio ha tenido a bien 
n om b ra r  a D. Rufino Laiseca Vocal 
del m e n c io n ad o  P a tron a to ,  en r e p r e 
sentación de la Diputación y en la 
vacante  p roducida  po r  D. Juan  Galla
rlo, que rep resen taba  el mismo Centro.

Lo digo a V. I. p a r a  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  d e :esfe Ministerio.

I lmo. Sr,: A p rop ues ta  del P a t r o n a 
to local de Form ación  P rofes iona l de 
Bilbao,

Este  Ministerio ha  tenido a bien 
n om b ra r  a D. Félix  González Cintora 
Vocal del m en c io n ad o .  P a tro n a to ,  en 
represen tac ión  de la D iputación pro-, 
vineial y en la vacante  p roduc ida  p o r  
D. Bienvenido Pérez, que re p re se n ta 
ba el mismo Centro.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES ■ , 

Señor Subsecretario  de este  Ministerio.

Ilm o; Sr,: F inalizado en 31 de M ar
zo de 1936 el co n tra to  de a r ren d am ié m  
to del local que en la calle de Ordo- 
ño II ocupa  la B iblio teca de León, p r o 
cede su p ró r rog a ,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el apa r ta d o  1.° del a r 
ticulo 56 de la ley de Contabilidad 
de la H ac ien da  pública ,  y en su co n 
secuencia,

Este Ministerio ha resuelto  p r o r r o 
g a r  p o r  el segundo tr im estre  de 1936 
el referido  contra to  en las mismas 
condiciones que venían rig iendo y 
precio anual de 6.500 pesetas, las que 
serán lib radas p o r  tr im estres  venci
dos con cargo al capítulo 2.°, a r t íc u 
lo 4y, g rupo  1.°, concepto único, del . 
p resupuesto  de gastos de este Minis- . 
terio p a ra  el segundo tr im estre  
de 1938, a nom bre de D. Francisco  
Sanz O je da o perso na  que legalrnente . 
le rep resen te .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irec tor  general de Bellas Artes.

Ilmo. S r . : Finalizado en 31 de M ar
zo de 1938 el con tra to  de a r ren dam ien 
to del local que en la c a r re te ra  de 
G uadalajara ,  número 4, ocupa en Al
calá de H enares  el Almacén de Deco
rado  del T ea tro  de la  Opera, p r o 
cede su p ró r ro ga ,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el ap a r tad o  L° del a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de la H ac iend a  pública ,  y en su co n 
secuencia,

Este  Ministerio ha  resuelto  p ro r ro -  
i g a r  p o r  el segundo tr im es tre  de 1936 

el re fe r ido  con tra to  en las mismas 
condiciones que venían rig iendo y 
prec io  anual de 1.759 pesetas, las que 
serán  l ib radas  p o r  tr im estres  venci
dos, con cargo al capítu lo  2.°, a r t ícu 
lo 4.°, g rupo  T.°, concepto único, de l  
p resupuesto  de gastos de este Minis-' 
terio p a ra  el segundo tr im estre  
de 1936, a nom bre  de doña Catalina 
Múgieá Á gu ir re  o p e rsona  que legal-, 
mente la  represente .

Lo digo a Y. I. p a ra  su conocimien
to ■■■y demás -efectos. Madrid., 2 de Abril ■ 
de- 1936.

• p . o ., . 
DOMINGO BARNES

Señor D irec tor  genera l  de Bellas Artes. •

limo. S r . : F ina l izad o  en 31 de Marzo 
de 1938 el con tra to  de a r r e n d a m ie n to  
del local que en la calle de Velázquez 
y Basco ocupa en Córdoba el Museo 
A rqueológico p rov inc ia l ,  p ro cede  su.
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prorroga, de acuerdo con lo dispues
to en el apartado 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad de la Ha
cienda pública, y en su consecuencia, 

Este Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar por . el segundo trimestre de 1936 
el referido contrato en las mismas 
condiciones que venían rigiendo y 
precio aanuai de 4.635 pesetas, las que 
serán libradas por trimestres venci
dos con cargo al capítulo 2,", artícu
lo 4;°, grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio para el segundo trimestre 
de 1936, a nombre de doña Margarita 
Fernández de Córdoba y doña Mayor, 
Viuda de Ortega, o persona que l e g a 
mente la represente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de *1936.

K  U.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r . : V ís ta  la instancia eleva
da por  los Profesores Auxiliares nu
merarios e interinos y Ayudantes me
ritorios de la Escuela Superior de T ra
bajo de Linares (Jaén) en solicitud 
de qüe se cubran las vacantes existen
tes en las Escuelas Superiores de T ra 
bajo con los Auxiliares meritorios que 
prestan servicio en las mismas por el 
turno tercero únicamente:

Resultando que en el artículo 28 dej 
Estatuto de Formación Profesional se 
establece el ascenso de meritorios 
dentro de los límites marcados en el

artículo 29 del citado Estatuto y sólo 
para l a s . Auxiliarías vacantes a este 
turno:

Resultando que antes de este turno 
existen otros dos, determinados en- el 
ya citado artículo 26 y en el 21 del 
Esta tu to :

Considerando que el hecho de ocu
par con carácter in ter ino  una vacan
te es s iem pre 'un  mérito para acudir 
a opositarla, pero no supone ningún 
derecho de exclusividad cuando la 
Ley no lo dispone:

Considerando que con anterioridad 
a esta petición ha sido formulada otra 
en idéntico sentido, desestimada por 
Orden ministerial de 31 de Marzo úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea 'desestimada la instancia, 
por las razones expuestas, presentada 
por los Profesores Auxiliares nume
rarios y especiales y Ayudantes m eri
torios de la Escuela Superior de T ra 
bajo de Linares (Jaén),

Lo digo a V,. L para-su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1938.

P. D.f

DOMINGO BARN.ÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de do
ña María Buj y Luna, funci.ona.ria' del 
•Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con desti
no en la-Biblioteca de la U n iv e r s id a d  
Central, en ia que pide se le conceda

licencia por razón de parto  próximo, 
neces idad  que justifica con la certifi
cación facultativa que acompaña: 

Visto asimismo el informe del Jefe 
de la Biblioteca en que presta sus ser
vicios, favorable a la concesión del 
permiso que se solicita :

Resultando que la instancia de Ta 
señora Buj y Luna ha sido reglamen
tariamente cursada, según lo que de
termina el artículo 32 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del m ism o  año, y que a 
la solicitud acompaña la certificación 
facultativa que prescribe la Reai or
den de 4 de Enero de 1924 y el in
forme del. Jefe de la Biblioteca en que 
presta servicio la señora Buj y Luna, 
a tenor de lo que disponen, el articu
lo 32 citado y el apartado tercero del 
tercer párrafo de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio se ha servidtf) corl
ee der a doña María Buj y Luna licen
cia, con todo el sueldo, por el tiempo 
que tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento.

Lo digo, a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de Abril 
de 1936, *:'■

p . d „
■ DOMINGO BARNÉS.

Señor Director general de Bellas 
. Artes.


